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DECRETO N 

	0766 

Lanús, 
22 MAY 2007 

Visto la sanción por el Honorable 
Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se dispone la 
obligatoriedad de la limpieza semestral de los tanques de agua 
destinada al consumo humano, en aquellos inmuebles que consten 
de más de una vivienda, (H.C.D. P-00664/07).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA:  

Artículo JQ•_  Promúlgase la ordenanza sancionada por el Hono- 
rable Concejo Deliberante con fecha 16 de Mayo 

de 2007, por la cual se dispone la obligatoriedad de la limpieza 
semestral de los tanques de agua destinada al consumo humano, 
en aqúellos inmuebles que consten de más de una vivienda, (P.C.!). 
P-00664/07) . - 

Artículo 2v.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 
bajo el número 10294; por el Departamento de 

Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; cumplido, 
remítase a Secretaría de Salud.- 

Artículo 30_ Pese al Registro Oficial de Decretos y Poletín 
Municipal, tome conocimiento la Dirección de 

Prensa y Difusión y cumpliméntese el trámite dispuesto en 
artículo 2º del presente. 
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